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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  1240 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diecinueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

El presente proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL y 

RÉGIMEN DE VISITAS, promovido por SEBASTIÁN ARANGO 

CASTRO, a través de apoderada judicial, en contra de LIZA 

MARÍA CALDERÓN ESPITIA, atendiendo la petición que 

antecede, se ordena requerir al Dr. LUIS FERNANDO CUERVO 

GIRALDO, para que remita la historia clínica del señor 

ARANGO CASTRO. Líbrese oficio a la carrera 25 No.67-44. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

      MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  

CUE 
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